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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera 28 de noviembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez la presente prueba extra procesal, radicada el 7 de noviembre de 2023, para proveer 
su calificación. SIRNA ok.  
La Secretaría, CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 24 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: P. Extraprocesal No. 00426 de 2023 

INTERROGATORIO DE PARTE 
Solicitante: NUBIA ALCIRA PRIETO  
Convocado: JONATHAN MORA 
Fecha Auto:  25 de enero de 2024.   
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, revisada la presente 

solicitud y estando reunidos los requisitos previstos por los artículos 82 y 183, 184 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 

[Interrogatorio Anticipado de Parte], promovida NUBIA ALCIRA PRIETO AYALA, 

identificada con C.C. No. 20.677.694 de La Calera, para la citación del señor 

JONATHAN MORA. 

 

2.- Se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 08 del mes MAYO del año en 

curso, para efectos de llevar a cabo el interrogatorio anticipado de parte de la 

convocada, señor JONATHAN MORA. 

 

3.- El trámite se sujetará a las normas precitadas y de conformidad con el 

artículo 183 del Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DE 

ESTA PROVIDENCIA AL CONVOCADO en la forma y términos previstos por la ley 

2213 de 2022. Téngase en cuenta que dicha gestión deberá surtirse y acreditarse con 

no menos de cinco (05) días hábiles de antelación, a la fecha aquí señalada, la cual 

está a cargo del solicitante. 

 

4.- SE REQUIERE a la abogada que representa a la solicitante para que antes 

de la fecha y hora aquí señalada, cumpla los mandatos del inciso segundo del artículo 
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Este auto se notifica por estado #3 de 
26 de enero de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

8 de la ley 2213 de 2022, a cuyo tenor: 

 

 

 

5.- Se reconoce a la abogada BLANCA TERESA ROCHA, como apoderada judicial del 

solicitante en los términos y para los fines argüidos en el poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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